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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPoRTE EN
LA MODALIDAD DE SERVICIO ESPECIAL

Entre GtOBAt §ERVICE IOGISTICS S.A.S con N|T.9OO.584.óSS-4, representodo por el señor
CRI§TOBAL BEJARANO GUARIN CON C.C. I9.378.?82, quien en odelonte se denominoró el
CONTRATANTE y el señor OSWATDO IEON¡DAS E§PlTlA con C.C 80.058.157 quienes son los
propÍeiorios y/o tenedores, ubicodos en BoGoTA quien en odelonte se denominorón Los
CoNTRATADo§, se celebro el presente controto elcuolse regirá bojo los siguientes clóusulos:

CLAUSULA PRIMERA. - OBJETO: Se celebroró un controto de ruto poro lo prestoción de servicio
de tronsporte tenestre de furísmo y empresoriol poro los huéspedes, funcionorios, visitontes,
clientes, invitodos, porticipontes o eventos, y empresos con los cuoles GIOBAI SERVICE
tOGlSTlCs S.A.S fiene controtos fos cuoles serón otendidos por el vehículo:

N. INT PLACA MODELO MARCA TIPO DE V§HICULO

417 WLUó I3 201 5 CHERY CA[IIONE_IA

CIAUSULA SEGUNDA. - DESCUENTCS: FL PRoPtETAR¡o yic rENEDüR ciel vehicuic auroriza.para que se le cancele la suma correspondiente a la establecida previa presentación de la cuenta
de cobro por concepto cje servicio de transporte. Como las cuentas de cobro son presentadas a la
efflpresa contratante, cuar¡do se pase de la base estipulada por ia DlAf..i, esta es la encargada de
aplicar las retenciones a que haya lugar y de reportarlas, ya que la facturación está a cargo de 1a
empresa contrata.nte

PARAGRAFO PRIMERo: vALoR Y FORMA DE PAGO: A partir de que se de por cerrada ta facturación
ccr': ics ciienles. se i'ealiza un proceso rrara el paüo de la mrsma. El- PRoplETARio y/c TENEDoR
del vehícuio está en la obligación y responsabiiidad de presentar sus respectivos recibos en ta of rcrna
en las fechas estipuladas, en caso de NO CUI\/PL|R el requerimiento no se podrán facturar y el
PROPIETARIO Y,/O TENEDüR se hara responsabte.

PARAGRAFO SEGUNDO: El vaior facturado será constgnado a una cuenta bancarra, previamente
autorizada por el PROPIETARIO Y/O TEI{EDOR. Los gastos de transacción serán pür cuenta d3 este.

PROPIETARIO N. 
'DENTIFICACION

CSWALDC LEONIDAS ESPITIA B0.OsB. t 5/

CSWALDO LECNIDA§ ESP!TIA 80.058.15/
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PARAGRAFO TERCEBO: Nuestros clientes estipulan una comisión para los servicios facturados de
huéspedes. Ia cual ya está rlciui,Ca en las tarifas y será descontada en la liquiclación de los pagos.

CLAUSULA TERCERA. - TERMINO DE DURACION: EI término de duración de este contrato es de 4
(4) Fleses y se renueva automátrcarnente.

CLAUSULA CUARTA: - El CONTRATADO garantiza que el vehículo con el cual prestará el servicio
^"^-' t^ --^ r^'^^ los requisitos exigidos por el lüir-",isterio de Trans¡:orte y la secretaria de [üovilidadI il, I rt |3 i.i-,'t I ¡ tttl¡.t5

cie Bogota tales como Tarleta de Operación, SOAT, Seguro Contractual y Extra contractuai (HCCY

RCE), Revisión técnico mecánica. Revisión preventiva y licencias de conducción de los
'^ñá' ^t^r^ñ rr 'jago de seguridaci social será respoilsabillCad de{ proprctario y. o tenecior clelUUI IUUUIVI UJ. LI I-

vehiculo.

PAfiAGRAF0 PñlMEnü: -Cüt{DlC{Of\¡ES DEL VEHiCUL.O: Las concliciones dei vehículo cieberáir ser,
las de contar con un radio de comunicación (AVANTEL) o teléfono portátil, botiquín de primeros
auxilios y equipo de carreterai El vehículo deberá mantenerse en perfectas condiciones mecánicas,
de mantenimiento. pintura, tapizado. aseo. higíene y presentación general; Cada vehicuio cei:erá
estar dotado de los elementos de seguridad exigidos por las autoridades de tránsito

PARAGHAFO SEGUNDÜ: -CCNDICIONES DEL CONDUCTÜH: EL CONDUCTOR DEL VEHICULO
deberá presentarse a su lugar de trabajo con excelente presentación personal, debe vestir un traje
de coior neutro, camisa totalmente blanca, una co:'Data empresarial (AUTORIZADA POR EL
CONTHATANTE), y deoe portar el carnet de la empresa.

CLAUSULA QUINTA: - Debido a la emergencia sanitaria EL PROPIETARIO Y/O TENEDOR DEL
VEHICULO se conrpromete a curnplir con todas las medidas de bioseguriclad para ei vehículo y
conductoTes (KIT DE BIOSEGUñIDAD: PAÑITOS HUMEDOS, TOALLA SECA, ALCOHOL, GEL
ANTIBACTERIAL y TAPABOCAS DE REPUESTO) Asi como se compromete a realizar cursos y
aclualizaciones de este.

CLAUSULA SEXTA: _TERMINACION POR JUSTA CAUSA: EL CONTRANTANTE dATá POT IETMiNAdO
esie cont¡"ato corr ar¡iso previo en casc de incuirpilmientc de sus obiigaciorres. Las causas de
terminaciótr del contrato serán: *lncumplir con algún servrcio asignado, negarse arealizar un servicio
adm¡nistrativo, sobre cobro de tarifa sin justificación, en caso de que nuestros clientes no lo
requieran y no estar al día con ias cuotas Ce mantenimierrto.

CLAUSULA SEPTIMA- OBLIGACIONES CIVILES: El presente contrato tiene características de índole
ccmercial de prestación de servicios y nc estat-',lece entre las partes subcrdinación o dependencia
Iaboral.
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CLAUSULA OCTAVA: En caso de desórdenes públicos motines, asonadas, manifestaciones el

PROPIETARIO YiO TENEDOB dei vehíc{.jic iro es1á obligado a prestar el servicro ce transpo;'ie ai

contratante, enrazón a que se expone ia vida e integridad física de ios usuarios.

CLAUSULA NOVENA- Cuaiquier sancion ri-ipüeSi3 en ei servicio recae cirectamente y es

responsabilidad únicamente del PROPIETARIO Y/O TENEDOR del vehículo y no de la empresa
contratante.

CLAUSULA DECIMA: ADICIONES O MODIFICACIONES. Toda adición o modificación a las
condiciones de este contrato, deberá hacerse por escrito y firmada por las partes.

En constancia se firma en Bogotá D.C., a los (08) días del mes de Febrero de2O22
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/OSWAIDO TEONIDAS ESPITIA

Propietorio y/o Tenedor

CRI§TOBAL BEJARANO G.

Represenfonle Legol
GLOBAL SERVICE TOGISTICS S.A.§
Contrqtonte
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